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INTRODUCCIÓN 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), una persona en condición de 

discapacidad es: "Toda reducción total o parcial de la capacidad para realizar una actividad 

compleja o integrada, representada en tareas, aptitudes y conductas". Esta reducción de la 

capacidad puede ser considerada como una deficiencia cognitiva, auditiva, visual, de habla y 

lenguaje, motora y de destreza, o asociada a la edad. (OMS, 2004) 

 

Es importante tener en cuenta, que la condición de discapacidad se puede generar durante el 

desarrollo de la actividad laboral y que no por esta condición el trabajador pierda el derecho al 

trabajo, es por eso que el Convenio 159 de la Organización Internacional del Trabajo, obligan a 

todos los empleadores públicos o privados a reincorporar al trabajador inválido en el cargo que 

ocupaba antes de producirse la invalidez, si recupera su capacidad de trabajo o a reubicarlo, en 

un cargo acorde con el tipo de la limitación, cuando la incapacidad le impida el cumplimiento de 

las funciones que venía desempeñando o éstas comportan un riesgo para su integridad. 

(Sentencia T-513/06) 

 

Adicionalmente, en Colombia en los artículos 16 y 17 del Decreto 2177 de 1989, 

reglamentario de la Ley 82 de 1988, aprobatoria del Convenio 159 de la OIT, fortalece el tema 

relacionado sobre readaptación profesional y el empleo de personas invalidas. (Sentencia T-

513/06) 

 

Teniendo en cuenta que el tema de discapacidad en los últimos años ha venido cogiendo 

fuerza en nuestro contexto social (inclusión social) y los cambios que se han visto sobre Salud y 

Seguridad en el Trabajo (brindar garantías y ampliar expectativas acerca de cómo podemos 

proteger, crecer, incluir y desarrollar el mundo laboral desde distintas perspectivas), se desea 

realizar un análisis para identificar ¿cómo nuestra sociedad garantiza el derecho al trabajo de la 

población quien en el desarrollo de su labor desarrollan algún tipo de discapacidad? 

 

El presente trabajo consta de objetivos en los cuales se basa el desarrollo del proyecto, de un 

marco de referencia en el cual se encuentra el estado del arte, marco teórico y marco legal 

relacionado con discapacidad, de unos recursos utilizados para la elaboración del presente 



 

 

proyecto y finalmente de unas conclusiones y recomendaciones realizadas de acuerdo a la 

investigación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

  

1.1 Descripción del problema  

 

En algunos países del mundo aún se sigue presentando vulneración a los derechos humanos a 

ciertos tipos de población como lo son las personas que se encuentran en situación de 

discapacidad, es por eso que las organizaciones internacionales han promovido el tema de 

igualdad, el cual ha sido acogido por muchos de los países. En Colombia, de acuerdo a las 

estadísticas del DANE, se dice que el 2,45% de la población se encuentra en condición de 

discapacidad lo cual es equivalente a 1.178.703 personas. Las empresas en Colombia no están 

capacitadas para ubicar de manera efectiva a mujeres y hombres que han atravesado por procesos 

de pérdidas corporales, disminución en el movimiento o pensamiento lógico cognitivo por 

debajo del promedio. Ahora bien, debido al número que hay actualmente de personas en 

situación de discapacidad, sin una ubicación laboral ni calidad de vida, es que es necesario, 

aclarar los procesos de ubicación laboral y que se tiene en cuenta para poderlos llevar acabo, 

procesos de establecimiento de funciones según capacidades; adicionalmente a lo anterior, hay 

que tener en cuenta que en la Constitución colombiana se encuentran  descritos unos derechos 

fundamentales en los cuales se encuentran: el derecho a la igualdad (sin discriminación por 

motivos de origen, etnia, color, genero, idioma, religión y opinión política o cualquier otra 

condición) y el derecho al trabajo (en condiciones dignas y justas), por lo cual todas las 

organizaciones están en el deber de reubicar a un trabajador  (si se dio algún tipo de discapacidad 

laboral durante la ejecución del trabajo) o contratar a una persona en condición de discapacidad 

siempre y cuando esta su condición le permita desarrollar el cargo para el cual se presentó, el 

incumplimiento de estos deberes pude general sanciones o multas a las organizaciones, es por tal 

razón que estas deben prepararse para dar cumplimiento a la ley. 

 

1.2. Formulación del problema  

¿Qué características tiene actualmente el proceso de rehabilitación y reubicación, para los 

trabajadores en situación de discapacidad? 

 



 

 

1.3. Sistematización  

o ¿Qué tipo de situaciones de discapacidad son aptas de reubicación laboral? 

o ¿Qué métodos y estrategias empresariales se aplican para ubicación y/o reubicación 

laboral de una persona en situación de discapacidad? 

o ¿Cómo es el proceso de vinculación a la vida productiva de los trabajadores en condición 

de discapacidad? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. OBJETIVOS 

2.1.  Objetivo General 

o Recopilar información sobre la reubicación laboral actual para personas en situación de 

discapacidad y realizar un análisis sobre las normativas existentes 

 

2.2. Objetivos Específicos 

o Hacer una revisión documental sobre los diferentes procesos de rehabilitación laboral 

existentes. 

o Identificar los diferentes tipos de discapacidad y sus procesos de reubicación laboral 

teniendo como pauta la normativa vigente nacional  

o Analizar si las normativas colombianas son suficientes para garantizar el derecho al trabajo 

a las personas en condición de discapacidad  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. JUSTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN 

3.1. Justificación 

Teniendo en cuenta que en los últimos años ha tomado fuerza el tema de la inclusión social, 

este definido como: “El proceso que garantiza que las personas que pertenecen a diferentes 

grupos poblacionales tengan las mismas oportunidades de participar en actividades económicas y 

sociales de la comunidad, sin exclusión algún por su condición social, racial, sexual o étnica”,  

adicionalmente, este ítem que hace parte de la política pública en Colombia, por lo que las 

normativas han ido cambiando con el fin de garantizar la equidad en la población. 

 

Con el presente trabajo, se busca identificar cuáles son las garantías desde el punto de vista 

legal, con las que cuenta una persona en condición de discapacidad (adquirida o no) en lo 

relacionado en el ámbito laboral y como las empresas públicas y privadas se ha ido adaptando 

para garantizar el derecho a un trabajo digno a esta población. 

 

De igual forma, se identificará cuáles serían las sanciones en las que se incurriría en dado caso 

en que se demuestre discriminación hacia el trabajador o postulante  

 

Por último, se pretende dejar un documento consulta, teniendo en cuenta que no se cuenta con 

mucha información relacionada con este tema.  

 

1.4.Delimitación  

La delimitación de la investigación se realizó de la siguiente manera: 

o Temporal: se realiza durante el periodo comprendido entre marzo y julio de 2019. 

o Operativa: se tomó como población personas en etapa productiva en condición de 

discapacidad  

 

1.5.Limitación  

Teniendo en cuenta que el tema de inclusión es relativamente nuevo en el país, el tema 

personas en condición de discapacidad lo es aún más, por lo que actualmente no se encuentra 

mucha información sobre el tema laboral de esta población en cuestión. 



 

 

 

 

4. MARCO DE REFERENCIA  

4.1. Estado del arte 

La discapacidad respecto al trabajo ha sido tema de interés por diferentes ramas de la sociedad 

a nivel mundial debido a que este tipo de población aumenta continuamente a causa de los 

conflictos armados y accidentes laborales a los que están expuestas las personas. 

Como punto de análisis se han generado documentos sobre la investigación para la incursión 

de estos hombres y mujeres que más allá de una discapacidad, es un tipo de población productiva 

y pueden ser parte de la fuerza operativa de las compañías y por consiguiente de la economía del 

país. 

A continuación, se muestra parte de la revisión que se ha documentado frente al tema. La 

revisión inicia por documentos locales, consecutivamente nacionales, se da paso a los 

latinoamericanos y posteriormente con documentos de Europa. 

Las referencias de los documentos a mencionar se mencionarán por nombre de la institución, 

ciudad y país, año de publicación y autores. 

 

Universidad ECCI 

Bogotá – Colombia 

2002 

Directivas de la universidad 

 

Aunque no se tuvo acceso a los documentos de tesis, la ECCI, cuenta con un programa de 

inclusión para personas con discapacidad auditiva el cual está regido por la política de inclusión 

“plan para mitigar barreras”. Dentro de los procesos del programa se encuentran el de servicio de 

interpretación para la interacción con sordos y la adecuación y accesibilidad de asignaturas 

virtuales. 

 

Adicionalmente se cuenta con la adecuación de medios de comunicación en la estructura 

administrativa y financiera, capacitación a docentes para desarrollo de metodologías didácticas, 



 

 

currículos con ajustes aplicados para esta población estudiantil y también el acceso a la creación 

de semilleros de investigación.  

 

El objetivo del es construir y desarrollar un modelo que refleje la inclusión y características 

socio lingüísticas de la población con discapacidad auditiva con el fin de crear oportunidades 

mediante una oferta educativa que aplique en campos laborales.  

 

También es importante mencionar que con el fin de estimular a las personas sordas para que 

accedan a la educación superior, la universidad ofrece beneficios que incluyen descuentos en la 

inscripción y cuatro programas: diseño de modas, desarrollo informático, mercadeo y publicidad 

y procesamiento de plásticos. (ECCI, 2002) 

 

Además, vale la pena mencionar que la universidad también cuenta con la opción de ofertas 

laborales para personas sordas y lo establece en su reglamento interno de trabajo. 

 

Universidad ECCI 

Bogotá – Colombia 

2014 

Corredor Acuña, Loaiza Álvarez 

 

Corredor Acuña y Loaiza Álvarez realizan un artículo para la revista TEECIENCIA donde 

describen el programa de inclusión con el que cuenta la universidad, dando una explicación 

detallada de las lenguas de señas (LS) y los diferentes estudios que se han realizado al respecto. 

También explica la problemática que vive esta población y posteriormente describen aspectos 

necesarios para la inclusión de personas con discapacidad auditiva que fueron desarrollados por 

la Universidad ECCI 

 

En una parte del documento se pueden observar fotografías del tipo de LS y el significado en 

español. 

 



 

 

El artículo describe lexicografía y lingüística que fue desarrollada en el semillero de 

investigación de la universidad donde se capacitan a estudiantes oyentes para aprender el LS y 

ampliar la facilidad de comunicación de los estudiantes sordos. El programa se llama “español 

como segunda lengua para los sordos” y abre espacios académicos para compartir textos y 

generando experiencias significativas para sus participantes. (Acuña & Álvarez, 2014) 

 

 

 

Universidad Externado de Colombia 

Bogotá – Colombia 

2016 

María Camila Botero Vivas 

 

El proyecto de Botero Vivas, describe la comprensión de los procesos de inclusión laboral 

para población con discapacidad en diecisiete empresas del sector privado con diferentes 

actividades económicas del sector privado en Bogotá. Con el fin de incluir este tipo de población 

a los procesos laborales y aspectos a mejorar que deben ser aplicados por las empresas. Botero 

Vivas se basa en la explicación de los procesos de inclusión laboral, barreras de entrada que se 

presentan en las compañías, beneficios de contratación frente a las políticas nacionales y las 

condiciones de trabajo que deben tenerse en cuenta en el lugar de trabajo donde serán ubicadas 

las personas. 

La tesis fue desarrollada desde una perspectiva psicológica donde participan tres actores 

importantes: la persona discapacitada, el jefe inmediato y un miembro de la familia del 

trabajador en mención.  

 

Para la inclusión de personas con discapacidad se debe tener en cuenta la noción de la 

discapacidad debido a que puede ser biológica, de nivel cultural, social y político basándose en la 

definición de la OMS (2011) que define a la discapacidad como: “término genérico que incluye 

déficit, limitaciones en la actividad y restricciones en la práctica indica los aspectos negativos de 

la interacción entre un individuo (con condiciones de salud) y sus factores contextuales (factores 

ambientales y personales)” 



 

 

 

Las barreras más fuertes que se encuentran a nivel de Latinoamérica son la falta de 

experiencia de las personas, ausencia de políticas inclusivas dentro de las empresas, cultura no 

inclusiva por parte de los trabajadores, faltas de capacidades organizacionales, miedos y mitos 

sobre la discapacidad, escala de clasificación técnica, falta de habilidades blandas, sobre 

protección familiar y discriminación. (OIT, 2013). 

 

Sin embargo, hay compañías que aprovechan la tecnología y permiten el acceso laboral a 

población con discapacidad por medio de teletrabajo. También se mencionan diferentes leyes y 

proyectos de ley que cobijan las personas con discapacidad y lo cual genera beneficios para las 

empresas que los incluyan dentro de su grupo de trabajo. 

 

Finalmente, Botero Vivas, en sus conclusiones enfatiza la importancia del papel del psicólogo 

durante el proceso de inclusión laboral a personas con condición de discapacidad (Vivas, 2016). 

 

Pontificia Universidad Javeriana 

Bogotá – Colombia 

2018 

Diana María Márquez Rodríguez 

 

Márquez Rodríguez como estudiante de la facultad de ciencias jurídicas de la Pontificia 

Universidad Javeriana, da una visión legal frente a la implementación del fuero de salud en el 

derecho laboral colombiano. 

 

El desarrollo del estudio comienza con la mención del artículo 47 de la constitución política 

de 1991 ya que esa es la base para la Ley 361 de 1997, donde se establecen mecanismos que 

garanticen la protección de las personas con situación de discapacidad. Dicha ley también 

menciona en su artículo 26 indica que “NO DISCRIMINACIÓN A PERSONA EN SITUACIÓN 

DE DISCAPACIDAD. En ningún caso la discapacidad de una persona, podrá ser motivo para 

obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha discapacidad sea claramente demostrada 

como incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna 



 

 

persona en situación de discapacidad podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de 

su discapacidad, salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo. 

 

No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su discapacidad, 

sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso anterior, tendrán derecho a una 

indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio de las demás 

prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivo del 

Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o aclaren”. (LEY 361, 

1997) 

Sin embargo, se ha modificado en varias ocasiones y esto ha causado distintas maneras de 

interpretación. Lo que busca la autora es ahondar en el concepto de fuero de salud y realizar un 

contexto del mismo para desarrollar un estudio minucioso que impactan directamente la 

población con condición de discapacidad en los pronunciamientos de los jueces. 

 

Se da inicio a la investigación con la estabilidad del empleo cuyo principio se caracteriza 

principalmente en la seguridad y permanencia de la persona en su fuente de ingreso para la 

satisfacción de sus necesidades básicas personales y familiares. Además, es el empleador y el 

contratante el responsable de la estabilidad en el empleo. En caso de no dar cumplimiento a lo 

mencionado, el empleador o contratante deberá indemnizar al trabajador según lo indica el 

artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Respecto a la estabilidad laboral para personas con disminución en salud o en condición de 

discapacidad, éste no puede ser discriminado en la incursión laboral e incluso tiene derecho a la 

reubicación en caso de haber contraído alguna enfermedad o disminución de su capacidad física 

con base a su trabajo. El empleador no lo podrá despedir si no cuenta con el aval de Ministerio 

de Trabajo. 

 

“¿Por qué la constitución avala la existencia del fuero de salud?”, esa es la pregunta que 

plantea Márquez Rodríguez y a la vez explica de manera clara “Con la Constitución Política de 

1991 se pretendía asegurar la igualdad de las personas en un marco jurídico, democrático y 

participativo; en este sentido, se instauró una Constitución diversa y pluralista donde ninguna 



 

 

persona pudiese ser excluida. En consecuencia, se llegó a la creación de una Constitución 

Política fundada en el respeto a la dignidad humana, en el trabajo y en la solidaridad de las 

personas que la integran, con la cual se pretendía garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la norma de normas.” (Rodríguez, 2018) 

 

La autora menciona puntualmente leyes, decretos y sentencias donde se explican las 

regulaciones que buscan evitar la discriminación y a la vez buscan evitar que los trabajadores en 

esa condición abusen de la protección que poseen y al respecto se desarrolla el tema en el 

Decreto 1333 de 2018 donde se tipifican causales que constituyen abuso del derecho frente al 

sistema de seguridad social. 

 

Posteriormente se concluye que se han erguido normas cuyo fin es estimular la contratación 

de personas en condiciones de discapacidad y se hace a través de beneficios fiscales para el 

empleador y/o contratante y las altas Cortes presentan series de contradicciones lo que tiene 

como resultado la indeterminación frente a los alcances de la estabilidad laboral reforzada por 

razones de salud, discapacidad, vulnerabilidad y menos frente a los momentos que protegen el 

reintegro o indemnización. Sin embargo, no se puede antagonizar al empleador ya que éste evita 

la contratación de este tipo de población debido a que en el momento que se genere la necesidad 

de terminación del contrato, en la mayoría de los casos se encontrará con la negativa del 

Ministerio de Trabajo para proceder a ésta y tampoco cuenta con una cobertura legal que le 

garantice que el trabajador no abusará de su condición. (Rodríguez, 2018) 

 

Para realizar la conexión de los temas desarrollados, es necesario resumir que se da inicio con 

la posición de la ECCI frente al tema de inclusión de población con discapacidad y se conoce 

que la institución tiene programas para inclusión de población estudiantil y también lo adopta la 

opción para trabajadores y esto es mencionado en su reglamento interno. 

 

En seguida se estudia el proyecto de Botero Vivas y se revisa el análisis donde se establece 

que la inclusión laboral debería tener acompañamiento psicológico cuyo alcance es para el 

trabajador, el jefe inmediato y un familiar del trabajador. También se describen las barreras para 

la inclusión laboral y posibles maneras de quitar los argumentos existentes en ambas partes. 



 

 

 

Sin embargo, Márquez Rodríguez muestra desde la perspectiva jurídica que las normas 

colombianas no dan garantías suficientes al empleador y/o contratante para que acepte personas 

con discapacidad en su compañía. Aunque el gobierno establece beneficios fiscales, estos no 

compensan el temor en el momento de dar terminación al contrato de trabajadores bajo condición 

de discapacidad ya que la cobertura que le ofrece las normas es amplia en referente a la que los 

cobija a ellos. 

Teniendo en cuenta que el tema laboral no solo compete al empleador, trabajador y gobierno, 

no se puede excluir el sistema de riesgos laborales y el papel que juegan las aseguradoras de 

riesgos laborales. Para poder ampliar la información desde otra perspectiva, a continuación, se 

revisará la información del Sistema de Riesgos Laborales Colombiano desde la Prevención y 

Manejo de la Discapacidad para trabajar, teniendo en cuenta que el mayor esfuerzo de las ARL 

es preventivo. 

 

Universidad Nacional de Colombia 

Bogotá – Colombia 

2016 

Diana Elizabeth Cuervo Díaz 

 

Como se mencionaba anteriormente, el tema de riesgos laborales va encaminado en su 

mayoría en desarrollo de normas y actividades de prevención con el fin de disminuir los 

accidentes de trabajo. Cuervo Díaz en su documento para optar al doctorado en salud pública 

reconoce los avances que se han hecho respecto a la gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

sin embargo, también inquiere que existen dificultades frente al reintegro laboral o garantizar la 

estabilidad del empleo a un trabajador que tenga disminución en su desempeño laboral. 

Cuervo Díaz busca analizar el manejo y prevención de la discapacidad bajo revisión teórica 

de los conceptos y a partir de esto, realizar un modelo de atención del sistema de riesgos 

laborales en Colombia. 

 



 

 

Adicionalmente es importante asignar un “doliente” a la función y por eso es necesario 

mencionar los actores del sistema que son requeridos para la protección del trabajador en 

condición de discapacidad. 

 

En el planteamiento del problema, Cuervo Díaz estipula basada en la normatividad legal 

colombiana que la aseguradora de estaban en la obligación de cubrir los accidentes siempre y 

cuando no existiera culpa del empleador, esto determinado en la Ley 57 de 195. 

 

Más adelante, la Ley 44 de 1939 indica el seguro obligatorio y las indemnizaciones por 

accidente de trabajo; la Ley 90 de 1946 crea el instituto colombiano de los seguros sociales (ISS) 

el cual es integral y tiene cubrimiento de enfermedad común, atención por accidente o 

enfermedad laboral y a la vez es administradora de fondo de pensiones. 

 

Consecutivamente se expide el Código Sustantivo del Trabajo y se crean medidas de higiene 

y seguridad que deben tener las empresas y se advierte que el empleador tiene a cargo las 

prestaciones laborales. 

 

Nuevamente viene a colación la Constitución Política de 1991 ya que ésta menciona el 

derecho constitucional a la seguridad social, con esta base se da creación al a Ley 100 de 1993 y 

el decreto 1295 de 1994 por medio del cual se unifica la reglamentación en la prevención y 

atención de riesgos laborales. 

 

Años después se crea la ley 1562 de 2012 donde hace énfasis en las obligaciones frente al 

sistema general de riesgos laborales y atribuye a las ARL en el artículo 11 la tarea que deben 

garantizar la existencia de programas de rehabilitación, readaptación y reubicación de los 

trabajadores. (Ley 1562 , 2012) 

 

El punto es que los trabajadores indican que, aunque mejoró el servicio médico, no existe un 

acompañamiento para el reintegro y en ocasiones el empleador llega a la desvinculación como 

consecuencia de la discapacidad que presenta el trabajador. 



 

 

Las IPS se desentienden del tema refutando que no cuentan con médicos que tengan 

conocimiento respecto a discapacidad, rehabilitación y reintegro. Por su parte las ARL instauran 

programas de rehabilitación y reintegro laboral, y en dado caso indemnizan al trabajador que 

presente incapacidad permanente parcial y suspenden el acompañamiento que deben seguir lo 

cual deja al empleador y al trabajador si apoyo necesario para la culminación del proceso. 

 

Actualmente la función de todos los actores de los riesgos laborales está enfocada en la 

indemnización y por consiguiente se hace necesaria la creación de normas que incluyan de 

manera detallada modelos de inclusión. Cuervo Díaz sugiere los siguientes modelos para el 

reintegro laboral: biomédico, psicosocial, forense, económico, ecológico y biopsicosocial; 

analizados desde dimensiones personales, sistema de salud, sitios de trabajo, entornos laborales, 

sociales y personales donde se desempeña el trabajador. 

 

En conclusión, la autora indica que es necesario estructurar políticas de reintegro las cuales 

deben ser construidas de manera participativa entre las partes interesadas que tenga garantías 

para todos y a la vez su alcance cubra las necesidades reales de Colombia frente a la 

discapacidad laboral. (Díaz, 2016) 

 

4.2. Marco Teórico 

 

La discapacidad, es un término que abarca las deficiencias, limitaciones y restricciones de la 

actividad o participación de una persona en los diferentes contextos, aspectos de su vida y por 

ende la implicación directa en su desempeño laboral y productividad a raíz de esta.  

 

Según la Organización Mundial de la Salud, el concepto de Discapacidad se conoce como: 

“Condición resultante de la interacción entre las deficiencias que presenta una persona y las 

barreras físicas y sociales que se encuentran en su entorno, éstas pueden generar limitaciones en 

la actividad y restricciones en la participación”. (Organización Mundial de la Salud – OMS 

define la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud - CIF, 

en 2001). 

 



 

 

Según la Convención de la ONU de 2006, “la discapacidad es un concepto que evoluciona y 

que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud 

y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con las demás”. En este sentido, los efectos de esta condición se pueden ver 

reflejados en la afectación de condiciones socioeconómicas, desarrollo de proyecto de vida ya 

que tiende a existir exclusión social y laboral, así como la percepción en la falta de participación 

y oportunidades con la comunidad y con la sociedad en general. 

 

Entonces, definimos que “Las deficiencias son problemas que afectan a una estructura o 

función corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas 

y las restricciones de la participación son problemas para participar en situaciones vitales, por 

consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacción entre las 

características del organismo humano y las características de la sociedad en la que vive”. (Arias, 

Candelario & Caicedo, 2017) 

 

En 1980 la OMS proporciona a la comunidad internacional una definición sobre discapacidad, 

dentro de la “Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías 

(CIDMM)”, entendiéndose como “Restricción o ausencia (debida a una deficiencia) de la 

capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal 

para un ser humano. (Buasá, 2005) 

 

Dentro del marco de antecedentes referentes a la discapacidad, desde 1981 se encuentran en el 

Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad y Normas Uniformes sobre la 

Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, que hasta el momento son el 

manual e instrumentos más importantes en materia de derechos humanos de las personas con 

discapacidad. 

 

Así mismo, y por ser la discapacidad un término tan amplio es que tiene una clasificación que 

depende netamente de la función o parte del cuerpo afectada y que esta traerá consigo 

“limitaciones” o dificultades para realizar algunas tareas o ser ubicado laboralmente.  

 



 

 

Por esto, se reconoce a las personas con discapacidad como sujetos que poseen 

potencialidades y habilidades diferenciales para desarrollarse social, cultural, cognitiva y 

afectivamente la OMS clasifica de la siguiente manera: 

 

Persona con discapacidad cognitiva: presenta dificultades en el nivel de desempeño en una o 

varias de las funciones cognitivas, en procesos de entrada, elaboración y respuesta que 

intervienen en el procesamiento de la información y de respuesta rápida o desenvuelta y, por 

ende, tiene maneras de diferentes de aprender y de memorizar o enfatizar en algunos aspectos.  

 

Persona con discapacidad motora: Aquella que presenta de manera transitoria o permanente 

alguna alteración de su aparato motor, causa de una alteración en el funcionamiento del sistema 

nervioso, muscular y /u óseo, o en varios de ellos relacionados.  Esta condición dificulta la 

participación en actividades propias de la vida cotidiana, como manipular objetos o acceder a 

diferentes espacios.  (Hernández, 2015)  

 

Persona con discapacidad auditiva: La persona con discapacidad auditiva es aquella que 

presenta alteración en las funciones sensoriales auditivas y/o estructuras del oído o del sistema 

nervioso, que implica principalmente limitaciones en la ejecución de actividades de 

comunicación en forma sonora. (Hernández, 2015) 

 

Persona con discapacidad visual: aquella que presenta alteración del sistema visual y que trae 

como consecuencia dificultades en el desarrollo de actividades que requieran el uso de la visión. 

(Hernández, 2015)   

 

Persona con sorda ceguera: aquella que presenta compromiso auditivo y visual el cual puede 

ser parcial o total.    Esta condición puede traer como consecuencia dificultades en la 

comunicación, orientación, movilidad y acceso de la información. (Hernández, 2015) 

 

Persona con discapacidad mental: Las personas con discapacidad mental presentan una 

alteración bioquímica que afecta su forma de pensar, sus sentimientos, su humor, su habilidad de 

relacionarse con otros y su comportamiento. (Hernández, 2015) 



 

 

 

Persona con discapacidad múltiple Son aquellas que presentan más de una alteración (física, 

sensorial o cognitiva), lo cual exige formas particulares, para aprender, conocer y actuar en el 

ambiente en cual se desarrollan. (Hernández, 2015) 

 

En materia laboral las Normas Uniformes instituyen que los estados deben reconocer como 

principio, que las personas con discapacidad deben estar facultadas para ejercer sus derechos 

humanos en materia de empleo; por lo tanto, las disposiciones legislativas y reglamentarias no 

deben discriminar contra las personas con discapacidad, ni interponer obstáculos a su empleo. De 

igual forma hace un llamado para que los empleadores realicen los ajustes razonables para 

vincular personas con discapacidad (Naciones Unidas, 1993). 

 

Las Naciones Unidas (UN por sus siglas en inglés – United Nations) quienes a través del 

Pacto Global (Global Compact) establece principios rectores como una forma de buscar generar 

conciencia en el mundo empresarial y de esta manera conectar las estrategias empresariales y el 

quehacer de estas con los principios universales de los derechos humanos en torno al trabajo, el 

medio ambiente y la lucha contra la corrupción. El trabajo desarrollado por este organismo busca 

de esta manera generar iniciativas globales y locales que se plasmen en acciones concretas y que 

faciliten el avance en el cumplimiento de los objetivos sociales definidos por la organización en 

su búsqueda por generar un mundo mejor. 

 

El Pacto Global de las Naciones Unidas define su misión a partir de la creencia de “que es 

posible crear una economía global sostenible e integradora que ofrece beneficios duraderos a las 

personas, comunidades y mercados” (Naciones Unidas, 2016). 

 

Para el logro de esta misión define diez principios, que al ser adoptados por las empresas a 

nivel mundial, facilitan su cumplimiento.  

 

Los diez principios se dividen en cuatro temas así: 

 

1. Derechos humanos 



 

 

a. Principio 1: Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente; y 

b. Principio 2: asegurarse de que no son cómplices en la vulneración de los derechos 

humanos. 

 

2. Labor 

a. Principio 3: Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento 

efectivo del derecho de negociación colectiva; 

b. Principio 4: la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso y obligatorio; 

c. Principio 5: la abolición efectiva del trabajo infantil; y 

d. Principio 6: la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

 

3. Ambiente 

a. Principio 7: Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio 

ambiente; 

b. Principio 8: fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental; 

y 

c. Principio 9: fomentar el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas con el medio 

ambiente. 

 

4. Anticorrupción 

a. Principio 10: Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, 

incluidas la extorsión y el soborno. 

 

Por lo tanto, construir conocimiento y prácticas para incentivar el empleo de personas en 

condición de discapacidad se convierte en un objetivo que responde a los principios sobre 

derechos humanos y labor descritos anteriormente. De acuerdo con la Corporación Red Local del 

Pacto Global Colombia, en el país hay 470 empresas, entre públicas, privadas y mixtas, que se 

han adherido a los principios citados. (Pacto Global, 2016) 

 



 

 

Por los mismo, y centrándonos en términos normativos, según lo que nos dice Luna y Montes 

citando a Moreno, Cortés y Cárdenas, la ley 1346 de 2009, dicta: “promover, proteger y asegurar 

el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 

inherente”.  Es imprescindible reconocer acciones de movilización hacia el derecho de la 

inclusión laboral, partiendo del reconocimiento de las capacidades, potencialidades e intereses 

particulares, propios de personas en condición de discapacidad. (Moreno, Cortés, Cárdenas, 2013 

citado por Luna Montes, 2017) 

 

Donde cada uno de estos movimientos y avances, permite discernir entre la importancia de 

abrir campos de acción y preparación para todo tipo de personal con distintas características y 

potencialidades. En los últimos 20 años, la discapacidad se ha desdibujado como un freno, para 

construirse en un marco de igualdad de oportunidades y de potencializar capacidades o 

aprendizajes según las experiencias de cada, por esto, la importancia de brindar apoyo no solo a 

estas personas sino la capacitación de toda una mesa laboral que permita el desarrollo y 

crecimiento del mismo.  

 

Así pues, aparece el modelo biopsicosocial que integra los modelos médicos y social muestra 

la figura de discapacidad como una deficiencia y responsabilidad individual donde el 

reconocimiento social e incluyente debe hacer parte de esta, donde cada uno de los espacios en 

cuanto a calidad de vida debe ser integrado.  

 

Esta integración tiene especial trascendencia en la actualidad tanto en la dimensión normativa 

como social porque se delimita el campo de acción de cada modelo: desde el modelo médico se 

tendrán en cuenta aspectos científicos y desde el modelo social se buscará el reconocimiento de 

la igualdad de oportunidades. (Hernández, 2015) 

 

En el año 2006, se formaliza jurídicamente la incorporación de los modelos médico y social 

con la publicación de la Convención de Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, 

que dio origen al denominado modelo del enfoque de derechos, donde se plantea los 

lineamientos que cubrirán en igualdad a las personas con discapacidad, sin importar a cuál 



 

 

“grupo” pertenezcan. Toda persona con discapacidad es sujeto de derechos y obligaciones, por lo 

tanto, el tratamiento en cuanto a las oportunidades laborales, sociales, políticas y económicas 

deben ser igualitarias. 

 

Por lo mismo, es importante resaltar definiciones que para este contexto son importantes, y 

que dentro de la rehabilitación y reubicación son importantes tenerlos en cuenta y saber su 

aplicación dentro del contexto: 

 

Persona en situación de discapacidad: "Toda reducción total o parcial de la capacidad para 

realizar una actividad compleja o integrada, representada en tareas, aptitudes y conductas". Esta 

reducción de la capacidad puede ser considerada como una deficiencia cognitiva, auditiva, 

visual, de habla y lenguaje, motora y de destreza, o asociada a la edad. (OMS, 2004) 

 

Rehabilitación integral: “Es un proceso que busca a través de procesos terapéuticos, 

educativos, formativos y sociales el mejoramiento de la calidad de vida y la plena integración del 

discapacitado al medio familiar, social y ocupacional; está articulada y armonizada en el 

desarrollo de habilidades funcionales, ocupacionales y sociales, y desarrolla acciones 

simultáneas de promoción de la salud y de la participación y prevención de la discapacidad, 

desarrollo, recuperación y mantenimiento funcional y preparación para la integración socio 

ocupacional”.  (Arias, Candelario & Caycedo, 2017)  

 

Reubicación laboral: “La reubicación laboral está relacionada con la estabilidad laboral 

reforzada, pues despliega la reincorporación y permanencia en el empleo del trabajador luego de 

padecer alguna limitación física, sensorial o psicológica.  Por ello, los empleadores deben 

conocer los criterios de este proceso. 

 

Uno de los deberes de los empleadores dentro de la relación de trabajo es la reubicación de los 

trabajadores que presentan discapacidad o condiciones de debilidad manifiesta, pues el derecho 

al trabajo presenta la connotación de fundamental. El empleador que no reubique o conserve el 

empleo a su trabajador incurre en un acto de discriminación.”  («Reubicación laboral», 2018) 

 



 

 

Es importante considerar que “Tener limitaciones en ciertas capacidades no significa carecer 

de las habilidades necesarias que se requieren en determinados puestos de trabajo. Huecos 

laborales hay, también para las personas con alguna discapacidad. 

 

En Colombia, el Ministerio de la Protección Social, desarrolló la “Guía Metodológica para la 

Implementación del Modelo de Integración Socio laboral para discapacidad (2010)”, que nos 

habla de todos los aspectos a tener en cuenta sobre la integración socio laboral de personas en 

situación de discapacidad y como los ejes principales de la contratación nos darán punto de 

partida para una intervención desde la contratación hasta los vectores de capacitación que se 

deben tener en cuenta para obtener los resultados requeridos para dichas funciones; las 

estrategias de intervención, los lineamientos para la aplicación del modelo y los componentes 

estratégicos requeridos para el desarrollo de un plan nacional, compuesto por la promoción y la 

prevención, la equiparación de oportunidades y la habilitación y rehabilitación integral. (Luna y 

Montes, 2017) 

 

Como acciones estratégicas se define en el plan nacional el registro único y caracterización de 

la población con discapacidad con el apoyo del DANE, la elaboración y articulación de mapas de 

riesgo sobre la discapacidad, la promoción de entornos protectores o saludables y campañas 

educativas e informativas sobre las causas de la discapacidad y la manera de prevenirlas. 

 

Ahora bien, al tener en cuenta la perspectiva de RSE, la definición que existe según la OIT es 

que: “la Responsabilidad Social Empresarial son las iniciativas desarrolladas de manera 

voluntaria por las empresas, en las que se integran inquietudes tanto sociales como 

medioambientales para la gestión de sus operaciones y la interacción con sus allegados”. 

 

De esto se puede inferir que la Responsabilidad Social Empresarial es el conjunto de 

lineamiento estratégico, iniciativas e implementaciones que realiza una empresa al integrar 

dinámicas sociales, medio-ambientales y económicas con el fin de presentar una ventaja 

competitiva, puesto que genera valor agregado a la organización al estar atenta a las necesidades 

de sus grupos de interés. En este entonces, la organización actúa y toma también un rol de 



 

 

interlocutor con sus “stakeholders”, pues interactúa desde una postura ética y moral para generar 

iniciativas en la implementación de herramientas para el desarrollo social. 

De acuerdo con ISO (International Organization for Standarization (ISO), la organización 

traza liderazgo en el mercado a través de su coherencia; “con el desarrollo sostenible y el 

bienestar de la sociedad, pues tiene en cuenta las expectativas de las partes involucradas, es 

capaz de cumplir con las leyes aplicables y es consistente con las normas internacionales de 

comportamiento”. 

 

Al tener en cuenta lo anterior, el fin última de una organización es maximizar los recursos y 

hacer que los accionistas obtengan rentabilidad, pero a su vez deben garantizar la promoción de 

un desarrollo humano óptimo para generar valor, en este aspecto, se hace hincapié en la 

generación de valor al capital intelectual, conformado por individuos, por esto la empresa debe 

actuar en misión de sus colaboradores y asegurar el respeto, la integridad, el acceso a igualdad de 

oportunidades y accesibilidad a un empleo, justo, amparado y satisfactorio para el trabajador. 

 

De igual manera, las organizaciones tienen la responsabilidad de proveer y brindar ética 

responsable, en donde se exalte el cumplimiento de valores y principios en su gestión. La norma 

SA8000 contiene pilares de establecimiento de códigos internos de conducta, aportaciones 

económicas a distintos programas sociales, contratación de personal con minusvalía y campañas 

formativas de carácter social. (López,Cabarcos, Vásquez, Rodríguez, p (2008)). 

 

La norma SA 8000- Social Accountability 8000 (Responsabilidad Social 8000) es una norma 

universal sobre responsabilidad social, auditable y certificable. 

Se resume en dos las particularidades de la SA 8000: 

 

1. “Es la primera norma que sirve para establecer un sistema auditable y certificable que 

permite evaluar el cumplimiento de unas condiciones mínimas de relaciones laborales entre el 

empresario y el trabajador”. 

2. “Promueve prácticas de trabajo aceptables y cubre un amplio campo de áreas partiendo 

de los principios internacionales aplicables a los derechos humanos según se plantean en los 



 

 

convenios de la OIT, Carta de derechos del niño y declaración universal de derechos humanos 

ONU”. (López, Cabarcos, Vásquez, Rodríguez, p (2008)). 

 

En este sentido, se emplea como un mecanismo para gestionar tópicos relacionados con 

responsabilidad social en los negocios y tiene un alcance de defensa y cobertura en derechos 

humanos, pues trata de asegurar el bienestar y la igualdad de oportunidades para el trabajador. 

Esta norma dispone de revisar periódicamente políticas de inclusión, grados de implementación 

de procedimientos y preparación de programas para definir formación de los trabajadores 

 

Por esto, y en relación con el ámbito laboral, en la parte jurídica el concepto de discapacidad y 

lo que este mismo abarca, traza un concepto de relevancia ya que, con la teoría del enfoque de 

derechos, reconoce la justicia social, la igualdad de derechos, la equidad, la aceptación, la 

pertenencia y la inclusión social, que implica que todos los seres humanos deben ser valorados y 

aceptados, vistos como seres únicos, con equiparación de oportunidades y no discriminados en 

razón de su deficiencia o situación de salud específica. (Hernández, 2015) 

 

De acuerdo al informe mensual de mercado laboral “inclusión laboral de las personas con 

discapacidad” del mes de mayo de 2018, afirma que; “Las cifras sobre las personas con 

discapacidad en Colombia están desactualizadas o tiene una cobertura nacional limitada. De 

acuerdo con la información del Censo General del 2005, había 2,6 millones de personas con 

discapacidad en el país, lo que supone una tasa de prevalencia de 6,3%. Por otra parte, datos más 

recientes del Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad 

(RLCPD) - creado por el Ministerio de Salud y Protección Social - señalan que, con corte a 

febrero de 2018, hay identificadas 1,4 millones de personas con discapacidad. A pesar de lo 

anterior, la información del RLCPD permite hacer una caracterización de la población con 

discapacidad. De acuerdo con las estadísticas, el 31% de las personas registradas se encuentran 

incapacitadas de manera permanente para trabajar y no cuentan con una pensión, y apenas el 

12% se encuentra trabajando. Adicionalmente, de las personas que se encuentran trabajando, el 

80% refirieron trabajar sin contrato laboral y solo el 7% afirmaba tener un contrato a término 

fijo. 

 



 

 

Una de las principales barreras que enfrentan las personas con discapacidad en Colombia para 

ingresar al mercado laboral formal es su baja formación educativa. De acuerdo con las 

estadísticas del RLCPD, el 42% de las personas registradas tienen como último nivel educativo 

aprobado la primaria, el 20% la educación secundaria y el 31% afirma no tener ningún nivel 

educativo. La poca inserción de las personas con discapacidad en los niveles de educación 

superior se explica por el difícil acceso a ella y la alta deserción que se presenta en edades 

tempranas, lo que se explica en buena parte por la falta de adecuación de las aulas a las 

necesidades de aprendizaje de las personas con discapacidad (Cárdenas y Campo, 2017). 

 

Adicional a lo anterior, las personas con discapacidad presentan mayores dificultades para 

acceder de manera efectiva a los canales de búsqueda de empleo, debido a que los centros de 

empleo no suelen estar adaptados en términos de infraestructura y servicios para las necesidades 

específicas de la población. Aunado a lo anterior, está la sobreprotección familiar y las actitudes 

negativas del entorno hacia las personas con discapacidad, lo que en última instancia dificulta su 

proceso de desarrollo emocional, educativo y laboral (Cárdenas y Campo, 2017). 

 

Frente a la inclusión social y productiva de esta población, Colombia ha promovido una serie 

de incentivos e iniciativas para garantizar su participación laboral. Una de las medidas recientes 

fue la expedición del Decreto 2011 de 2017 por parte del Ministerio del Trabajo. Esta norma 

tiene como objetivo establecer un porcentaje de vinculación laboral de las personas con 

discapacidad en todas las entidades del sector público del orden nacional, departamental, distrital 

y municipal de las tres ramas del poder público. 

 

Esta medida promueve la creación de trabajados formales para las personas con esta 

condición; sin embargo, su éxito dependerá de la preparación de las oficinas de gestión humana y 

de los ajustes necesarios para que las personas con discapacidad puedan desarrollar 

satisfactoriamente sus deberes (Fundación Saldarriaga Concha, 2018). 

 

Aunado a lo anterior, las agencias de empleo han desempeñado un papel crucial. Según los 

datos del Observatorio Laboral del Servicio Público de Empleo, desde el año 2013 hasta abril de 

2018, se han registrado más de 15.600 personas con discapacidad. Adicional a lo anterior, este 



 

 

Instrumento resulta ser una fuente importante de datos, en la medida que presenta información 

detallada sobre el número de personas que están buscando empleo, sus perfiles ocupacionales, 

edades, géneros y nivel de formación. 

 

De igual manera, el gobierno ha promovido leyes para incentivar la contratación de personas 

con discapacidad. 

 

En la Ley 1429 de 2010 - conocida como Ley del Primer Empleo - se establece un descuento 

en el impuesto sobre la renta y complementarios de los aportes parafiscales y otras 

contribuciones de nómina para las empresas que contraten personas en situación de 

desplazamiento, en proceso de reintegración o con discapacidad. 

Finalmente, cabe destacar la labor de las entidades no gubernamentales para promover la 

inclusión laboral. Así, por ejemplo, la Fundación Saldarriaga Concha ha desarrollado proyectos 

con socios estratégicos para impulsar la participación de las personas con discapacidad, dentro de 

los cuales se destaca el Programa Pacto de Productividad. 

En la misma línea, la Fundación Arcángeles se ha encargado de la rehabilitación integral de 

las personas con discapacidad, así como de la inclusión laboral de las mismas a través de la 

sensibilización y asesoría a las empresas para orientar los procesos de contratación e inclusión en 

el ambiente laboral. 

 

La inclusión de las personas con discapacidad en el mercado laboral no solo se justifica por 

un tema de derechos sociales; se fundamenta también por una cuestión de crecimiento y 

desarrollo sostenible. La participación laboral de este grupo poblacional tiene una serie de 

bondades desde el punto de vista económico. Por una parte, las personas con discapacidad tienen 

habilidades potenciales que pueden traducirse en mayores niveles de productividad agregada e 

innovación en el sector empresarial. Por otra parte, mejorar el poder adquisitivo de este grupo 

poblacional, que representa el 15% de la población mundial y demandan bienes y servicios 

comunes y especializados, puede permitir el desarrollo de nuevos mercados. Finalmente, desde 

el punto de vista de las empresas, varios empleadores han informado que el trabajo en equipo y 

la moral de los grupos mejora cuando se vinculan laboralmente trabajadores con discapacidad 

(OIT, 2007).” 



 

 

 

Por último, es bueno tener en cuenta lo establecido por el Ministerio de la protección Social, 

en documento “ PROCESO DE INCLUSION LABORAL EN LA POLITICA PÚBLICA DE 

DISCAPACIDAD EN COLOMBIA” en el que se encuentra lo siguiente: “ Dentro de los 

procesos de promoción divulgamos las formas de contratación existentes en Colombia a través 

de nuestra campaña socio laboral dirigidos a los distintos actores e instancias involucradas, 

empresarios, entidades públicas y privadas a nivel territorial y nacional, como a continuación se 

señala: 

 

Figura 1. Procesos de Inclusión Laboral en la Política Pública de Discapacidad en Colombia 

Fuente: Ministerio de la Protección Social (ley 361 de 1997, ley 789 de 2002) 

 

 

       Para la población desempleada en situación de discapacidad, estamos consolidando las 

siguientes estrategias: 

 

     Estrategia 1: 

     Impulsar alianzas con entidades tales como INCI, INSOR, SENA, Asociaciones y 

Fundaciones las cuales se harían cargo de hacer un acompañamiento a las organizaciones 

incluyentes, con el fin de promover la accesibilidad al interior de las mismas y el entendimiento 



 

 

oportuno en un lenguaje claro y preciso a la población en situación de discapacidad: Además de 

efectuar círculos de emprendimientos cuyo el cual busca promover proyectos productivos a nivel 

territorial. 

 

      Estrategia 2: 

      Apoyar la conformación de redes de protección laboral Regional, Local y Nacional a 

través de los Comités Departamentales de Discapacidad con las Direcciones Territoriales del 

Ministerio la Protección Social, el Sena, entidades Públicas y Privadas, organizaciones civiles, la 

cual recopilarían la base de datos de personas en situación de discapacidad incluyendo el nivel 

educativo, tipo de discapacidad, arte, oficio, profesión, experiencia laboral, implicaciones en 

algunos roles, etc. 

 

     Acuerdos con cadenas radiales o emisoras comunitarias regionales con el fin de masificar 

y sensibilizar a la mayor población posible. 

 

     Estrategia 3: 

     Pactos o Cooperación con diferentes entidades y organizaciones; nacionales, como 

internacionales, que acompañen y financien procesos productivos en el país; a nivel de 

infraestructura, para fortalecer las instalaciones del Sena y Secretarías departamental y 

municipales educativas. Igualmente, con el fin de que se apoye la autogestión de procesos 

productivos que permitan brindar mayor accesibilidad, equiparación de oportunidades a todas 

limitaciones existentes según la OMS, CIIF y a su vez lograr mayor competitividad en los 

procesos de formación para el trabajo, frente a los diferentes retos y tratos que suscriba Colombia 

con otros países. 

     Además, damos a conocer los programas de las entidades con las cuales estamos 

consolidando alianza. 

 

    SENA, entidad adscrita al Ministerio de la Protección Social, maneja programas que 

buscan generar una cultura de emprendimiento para contribuir con el crecimiento y 

fortalecimiento del tejido empresarial, la innovación, el desarrollo tecnológico y la 

competitividad nacional y facilitar la adaptabilidad, la inserción laboral de los desempleados y 



 

 

generar información sobre el mercado laboral, el empleo y la estructura ocupacional. Dentro de 

los programas que realiza se encuentra el FONDO EMPRENDER. 

 

Dicho Fondo es una cuenta adscrita al Sena que tiene como fin posibilitar la Creación de 

Empresas, que salgan a partir de la asociación de aprendices, practicantes y profesionales recién 

egresados, con la entrega de recursos financieros (capital semilla). 

 

Adicionalmente, el SENA cuenta con el Servicio Público de Empleo, el cual es un enlace 

entre empleadores y trabajadores que buscan empleo. El SENA tiene Centros de Servicio Público 

de Empleo, ubicado en las principales ciudades, cuyo objetivo es facilitar la intermediación en el 

menor tiempo posible entre empresarios y personas que buscan empleo, es de carácter público, 

gratuito e indiscriminado, capta y difunden información sobre el mercado laboral para lograr un 

contacto organizado entre la oferta y la demanda. 

 

El INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS, INCI, es un establecimiento público del orden 

nacional, adscrito al Ministerio de Educación Nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y financiera y patrimonio independiente, que tiene como objeto la organización, 

planeación y ejecución de las políticas orientadas a obtener la rehabilitación, integración 

educativa, laboral y social de los Limitados Visuales, el bienestar social y cultural de los 

mismos; y la prevención de la ceguera. (Decreto 1006 de 2004). 

 

INSTITUTO NACIONAL PARA SORDO –INSOR: 

Es un establecimiento público de carácter técnico del orden nacional, investigador y asesor 

del Ministerio de Educación Nacional, en la normalización científica y técnica de los servicios 

educativos para los limitados auditivos, y la supervisión de instituciones que ofrecen servicios 

para esta población; además, de ser investigador de la problemática de la limitación auditiva y de 

alternativas de atención integral de esta población. En este momento maneja procesos de 

inclusión para la población sorda. 

 

Estrategia 4: 

Implementación Directa de Socialización de Procesos Integrales de Discapacidad. 



 

 

El Ministerio de la Protección Social a través de la Dirección General Promoción del Trabajo 

viene ayudando al fortalecimiento de procesos de rehabilitación funcional de las personas en 

condición de discapacidad motriz, sensorial, cognitivo, visual y demás discapacidades y a su vez 

el diseño del programa de rehabilitación integral para la incorporación sociolaboral en los 

Departamentos; Norte de Santander, Valle del Cauca, Atlántico, Magdalena, Antioquia, Sucre, 

Huila, Risaralda, Tolima, Arauca, Boyacá, Caquetá y Nariño. 

 

Como estudio piloto, se está acompañando a la investigación en el Departamento de Norte de 

Santander. La gestión se concreta en la investigación para conocer las barreras de accesibilidad, 

oportunidad y continuidad que dificultan a las personas con limitaciones físicas para recibir el 

programa de rehabilitación funcional pertinente, como primera inquietud. 

 

La segunda consiste en establecer porqué las personas con discapacidad tienen dificultades 

para la integración socio laboral. 

 

El gerente del ESE centro de rehabilitación cardioneuromuscular, Hernando José Mora 

González, trabaja la iniciativa desde hace dos años, con el apoyo de la Gobernación de Norte de 

Santander y la Dirección del Ministerio de la Protección Social, sumando además a la Cámara de 

Comercio de Cúcuta, la Universidad de Pamplona y la Fundación para la Participación 

Comunitaria (Parcomun). 

 

A través de las Asistencias Técnicas a los Departamentos se concretas las siguientes acciones 

de trabajo: 

 

Asistencia técnica en el componente laboral, estrategias y equiparación de oportunidades, 

elaboración y seguimiento a los Planes de Acción de la Política Pública Integral de Discapacidad 

en el componente laboral, implementación de la Ley 1145 de 2007, la sensibilización del Empleo 

Protegido y/o Apoyado 2008. Fortalecimiento a las asociaciones y consolidación para la creación 

de las Federaciones Departamentales. Publicación de Portafolios de Servicios de las diferentes 

entidades que integran los Comités de Discapacidad de Departamentales. Aplicación de la 

Ruedas Empresariales y los Círculos de Emprendimiento, con el propósito de generar ingresos 



 

 

para población en situación de discapacidad y contribuir de forma directa a una mayor calidad de 

vida de esta población. Apoyo a estudios regionales sobre procesos de habilitación, 

rehabilitación funcional, rehabilitación profesional, rehabilitación social y la consolidación de un 

diseño de un programa de rehabilitación Integral para la incorporación sociolaboral de la 

población en situación de discapacidad. 

 

4.3.Marco Legal 

Ley 361 de 1997 

Artículo 26. No discriminación a persona en situación de discapacidad. En ningún caso la 

discapacidad de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar una vinculación laboral, a 

menos que dicha discapacidad sea claramente demostrada como incompatible e insuperable en el 

cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona en situación de discapacidad podrá 

ser despedida o su contrato terminado por razón de su limitación, salvo que medie autorización 

de la oficina de Trabajo. 

 

 Ley 776 de 2002 

Artículo 4°. Reincorporación al trabajo. Al terminar el período de incapacidad temporal, los 

empleadores están obligados, si el trabajador recupera su capacidad de trabajo, a ubicarlo en el 

cargo que desempeñaba, o a reubicarlo en cualquier otro para el cual esté capacitado, de la 

misma categoría 

 

Artículo 8°. Reubicación del trabajador. Los empleadores están obligados a ubicar al 

trabajador incapacitado parcialmente en el cargo que desempeñaba o a proporcionarle un trabajo 

compatible con sus capacidades y aptitudes, para lo cual deberán efectuar los movimientos de 

personal que sean necesarios. 

 

Decreto 2177 de 1989 

“Artículo 16. Todos los patronos públicos o privados están obligados a reincorporar a los 

trabajadores inválidos, en los cargos que desempeñaban antes de producirse la invalidez si 

recupera su capacidad de trabajo, en términos del Código Sustantivo del Trabajo. La existencia 



 

 

de una incapacidad permanente parcial no será obstáculo para la reincorporación, si los 

dictámenes médicos determinan que el trabajador puede continuar desempeñándolo. 

 

Artículo 17. A los trabajadores de los sectores públicos y privado que, según concepto de la 

seguridad competente de salud ocupacional o quien haga las veces en la respectiva entidad de 

seguridad o previsión social o medicina del trabajo, en caso de no existir afiliación a dichas 

instituciones, se encuentren en estado de invalidez física, sensorial o mental, para desempeñar las 

funciones propias del empleo de que sean titulares del empleo y la incapacidad no origine el 

reconocimiento de pensión de invalidez, se les deberán asignar funciones acordes con el tipo de 

limitación o trasladarlos a cargos que tengan la misma remuneración, siempre y cuando la 

incapacidad no impida el cumplimiento de las nuevas funciones ni impliquen riesgo para su 

integridad”. 

 

Decreto Ley 1295 de 1994 

Artículo 5o. Prestaciones asistenciales. todo trabajador que sufra accidente de trabajo o 

enfermedad profesional tendrá derecho a: "asistencia médica, quirúrgica, terapéutica y 

farmacéutica; servicios de hospitalización; servicio odontológico; suministro de medicamentos; 

servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento; prótesis y órtesis, su reparación, y su reposición 

solo en casos de deterioro o desadaptación, cuando a criterio de rehabilitación se recomiende; 

rehabilitación física y profesional". 

 

Decreto 1436 de 1995 

Por el cual se expide la tabla de valores combinados del Manual Único para la Calificación de 

la Invalidez, y se aclaran y modifican unos artículos del Decreto 692 de 1995. 

 

Resolución 1016 de 1989 

Artículo 10°. "Los subprogramas de Medicina Preventiva y del Trabajo, tiene como finalidad 

principal la promoción, prevención y control de la salud del trabajador, protegiéndolo de los 

factores de riesgos ocupacionales; ubicándolo en un sitio de trabajo acorde con sus condiciones 

psico-fisiológicas y manteniéndolo en aptitud de producción de trabajo". 

 



 

 

Jurisprudencia 

 

Sentencia T-065 de 1996 READAPTACIÓN LABORAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD: El estado está obligado a reubicar o de buscar la readaptación laboral de los 

disminuidos físicos apunta a la posibilidad de la conservación del empleo y de progresar en el 

mismo, cuando su capacidad de trabajo queda sustancialmente restringida o limitada a causa de 

un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional o no profesional 

 

Sentencia T-519 de 2003.   ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DEL 

TRABAJADOR CON DISCAPACIDAD: La tutela puede ser un mecanismo para el reintegro 

laboral de las personas que por su estado de salud ameriten la protección laboral reforzada, no 

olvidando que de presentarse una justa causa podrán desvincularse, con el respeto del debido 

proceso correspondiente 

 

Sentencia T-309 de 2005.   DESVINCULACIÓN Y REINTEGRO DE PERSONA CON 

DISCAPACIDAD: De acuerdo con la Corte puede producirse el reintegro mediante la acción de 

tutela, cuando se demuestra que la desvinculación se produjo con violación de la garantía del 

fuero sindical o como consecuencia de un acto de discriminación contra una mujer embarazada o 

una madre cabeza de familia o contra una persona enferma o discapacitada. 

 

Sentencia T-513 de 2006 ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA La Corte acudió a 

una sentencia integradora, a fin de que se entienda que la indemnización del artículo 26 de la ley 

367 de 1997 presenta un carácter sancionatorio y suplementario pero que no otorga eficacia 

jurídica al despido o a la terminación del contrato de la persona con limitación, sin previa 

autorización de la oficina de Trabajo 

 

Sentencia T-434 de 2008 DERECHO DE REUBICACIÓN DEL TRABAJADOR 

DISCAPACITADO El Legislador estableció en el artículo 8º de la Ley 776 de 2002, que un 

trabajador parcialmente incapacitado debe ser reubicado cuando sus condiciones de salud puedan 

verse afectadas por las funciones de su cargo, responsabilizando al empleador de efectuar los 

ajustes pertinentes en su planta de personal 



 

 

 

Sentencia C-744 de 2012 REGULACIÓN ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA La 

estabilidad laboral reforzada de las personas con es un derecho constitucional que demanda 

acciones afirmativas, dada su relación con la dignidad humana, la igualdad y la integración 

social, cuyos alcances en materia de protección y salvaguarda no pueden ser restringidos por el 

Estado, salvo que existan estrictas razones suficientes que así lo ameriten, para no desconocer el 

principio de no regresividad. 

 

Sentencia T-372 de 2012 ESTABILIDAD LABORAL EN EMPLEOS PUBLICOS Con 

respecto al ejercicio de la facultad de remover libremente a los empleados no inscritos en la 

carrera administrativa cuando median circunstancias de debilidad manifiesta por invalidez 

parcial o total, es indispensable para las autoridades públicas ceñir sus actuaciones al principio 

de la buena fe, consagrado en el artículo 83 de la Constitución 

 

  Sentencia SU-049 de 2017 ESTABILIDAD OCUPACIONAL REFORZADA El despidió 

a un trabajador que presente una afectación en su salud que le impida o dificulte sustancialmente 

el desempeño de sus labores de manera regular, al margen del porcentaje de discapacidad que 

padezca, inclusive en contratos laborales a término fijo o de obra o labor; (b) sin la autorización 

de la oficina del trabajo, (c) conociendo que el empleado se encuentra en situación de 

discapacidad o con una afectación de su salud que le impide o le dificulte el desempeño de 

labores y (d) no logra desvirtuar la presunción de despido discriminatorio, pues se activa una 

presunción legal en contra del empleador” 

 

Sentencia T-188 de 2017 UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL ESTABILIDAD 

OCUPACIONAL REFORZADA PERSONAS E SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 

FISICA, SENSORIAL, PISIQUICA El derecho fundamental a la estabilidad ocupacional 

reforzada es una garantía de la cual son titulares las personas que tengan una afectación en su 

salud que les impida o dificulte sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones 

regulares, con independencia de si tienen una calificación de pérdida de capacidad laboral 

moderada, severa o profunda. La estabilidad ocupacional reforzada es aplicable a las relaciones 

originadas en contratos de prestación de servicios, aun cuando no envuelvan relaciones laborales 



 

 

(subordinadas) en la realidad. La violación a la estabilidad ocupacional reforzada debe dar lugar 

a una indemnización de 180 días, según lo previsto en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997 

 

Sentencia T-003 de 2018 ESTABILIDAD REFORZADA FRENTE A LOS 

CONCURSOS DE MÉRITOS En relación con las madres y padres cabeza de familia, las 

personas que estén próximas a pensionarse (a las que les faltan tres años o menos para cumplir 

los requisitos), y las personas en situación de discapacidad, [86] nombrados provisionalmente en 

cargos de carrera administrativa cuya vacancia es definitiva, la jurisprudencia constitucional ha 

sostenido que tienen derecho a recibir un tratamiento preferencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. MARCO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN  

 5.1 Tipo de investigación 

El tipo de investigación que se llevó a cabo para la propuesta de la tesis es de enfoque 

documental, ya que se realiza a través de la consulta de documentos (libros, revistas, periódicos, 

memorias, artículos, etc.), los cuales amplían de gran manera la información suministrada en el 

presente documento. (Zorrilla, 1993) 

 

La investigación documental es de tipo cualitativa ya que estudia características y cualidades 

de un fenómeno, en este caso, trata de interpretar la realidad a través de documentos y otras 

fuentes de información. 

 

Paradigma 

 

Si bien el concepto de paradigmas (Kuhn, 1971) admite pluralidad de significados y 

diferentes usos. El paradigma es un esquema teórico, o una vía de percepción y comprensión del 

mundo, que un grupo de científicos ha adoptado. (Taylor, 1986) 

 

Tradicionalmente el tema de los paradigmas y su correspondiente debate se ha tratado 

dicotómicamente: metodología cualitativa; explicar frente a comprender; conocimiento 

nomotético frente a conocimiento ideográfico; investigación positivista frente a investigación 

humanística. Esta dicotomía deriva de las dos grandes tradiciones filosóficas predominantes en 

nuestra cultura; realismo e idealismo. 

 

Ante el problema paradigmático se plantean diversas posiciones: 

a) Incompatibilidad de paradigmas. 

b) Complementariedad de paradigmas. 

c) Unidad epistemológica. 

Si bien la terminología para denominar a los paradigmas es amplia, esta tesis es basada en 

paradigma positivista, interpretativo y socio crítico como categorías que recogen y clarifican 

mejor el sentido de las perspectivas de investigación. 

 



 

 

Es importante mencionar las dimensiones de los paradigmas con el fin de dar claridad a la 

elección del paradigma positivista como base para la presente investigación. 

 

Dimensión Positivista Interpretativo Critico 

Intereses Explicar, controlar, 

predecir 

Comprender, interpretar 

(comprensión mutua 

compartida) 

Emancipar, 

criticar e 

identificar el 

potencial para el 

cambio 

Ontología 

(Naturaleza de la 

realidad) 

Dada, singular, 

tangible, 

fragmentable, 

convergente 

Construida, holística, 

divergente, múltiple 

Construida, 

holística 

Relación sujeto - 

objeto 

Independiente, 

neutral, libre de 

valores 

Interrelación, relación 

influida por factores 

subjetivos 

Interrelacionados. 

Relación influida 

por el fuerte 

compromiso para 

el cambio 

Propósito: 

Generalización 

Generalizaciones 

libres de contexto 

y tiempo, leyes, 

explicaciones 

(nomotéticas): 

- Deductivas 

- Cuantitativas 

- Centradas sobre 

semejanzas 

Hipótesis de trabajo en 

contexto y tiempo dado, 

explicaciones ideográficas, 

inductivas, cualitativas, 

centradas sobre diferencias 

Lo mismo que el 

interpretativo 

Explicación: 

Causalidad 

Causas reales, 

temporalmente 

precedentes o 

simultâneas 

Interacción de factores  

Axiología (papel 

de los valores) 

Libre de valores Valores dados. Influyen en 

la selección del 

problema, teoría, método y 

análisis 

Valores dados. 

Critica 

de ideología. 

 

Tabla 1. Paradigmas de investigación 

Fuente: (Koetting, 1984) 

 

Paradigma positivista este trabajo tiene como finalidad mostrar las características que tiene 

actualmente el proceso de rehabilitación y reubicación, para trabajadores en situación de 

discapacidad as personas en situación de discapacidad en Colombia. 

 

https://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
https://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/tesisgrado/tesisgrado.shtml
https://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
https://www.monografias.com/trabajos5/selpe/selpe.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/epistemologia/epistemologia.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/memoriacolect/memoriacolect.shtml


 

 

5.2 Método 

El método usado para la presente tesis es el analítico, el cual consiste en el análisis de 

observación de documentos de la investigación realizada a través de la búsqueda de 

características que tiene actualmente el proceso de rehabilitación y reubicación, para trabajadores 

en situación de discapacidad as personas en situación de discapacidad en Colombia a través del 

análisis, la crítica y la comparación de diversas fuentes de información 

 

La metodología consiste en comprender la esencia del análisis de la compilación de material 

referente.  

 

Las fuentes analizadas son secundarias, las cuales contienen información organizada y 

elaborada. También se hace revisión de libros y artículos que comentan otros trabajos de 

investigación. 

 

Materiales impresos 

 

El material impreso prototípico es el libro, sin embargo, este no es el único. Otros materiales 

impresos que constituyen fuentes de información son los periódicos, periódicos, impresiones, 

directorios, proyectos de investigación, tesis, publicaciones estadísticas, entre otros. Toda la 

información de referencia usada para el presente documento se encuentra relacionada en la 

bibliografía. 

 

Materiales electrónicos 

 

Se usan todas las fuentes de información mencionadas en la sección anterior se pueden 

encontrar en la web. Además, existen revistas y libros especializados que solo se publican en 

formato digital y son fuentes valiosas de información. 

Fuentes de información según el nivel 

 

5.3 Recolección de la información 

 



 

 

Población 

La población objetivo del presente estudio son las personas del estado colombiano 

 

 De acuerdo a las estadísticas del DANE en el 2015 se identificó que el 28% (378.156) de las 

personas encuestadas refirieron el origen de su discapacidad fue causada por la ejecución de sus 

labores. El 11% (148.376) de esta población refiere que el origen fue por accidente, de estos: 

28% (43.158) fueron accidentes de tránsito, .27% (40.982) fueron accidentes en el trabajo, y 

27% (40.759) accidentes en el hogar. 

 

De las 7.775 que refirieron como origen de su discapacidad el conflicto armado, el 53% 

(4.074) fueron víctimas de arma de fuego y el 21% (1.600) de mina antipersona. 

 

Figura 2. Principales causas de Discapacidad 

Fuente: DANE 2015 
 

Ahora bien, si se tienen en cuenta los resultados generales emitidos por Ministerio de salud, el 

3% del total de la población colombiana sufre condición de discapacidad. 

5.4 Fuentes para la obtención de la información 

En este documento, por ser un proceso investigación bibliográfica y recolección de 

información de estudios ya realizados, así como de avances en el tema, las fuentes primarias, que 

utilizamos son todas las referentes a la legislación colombiana por ser creación inédita sobre el 



 

 

tema, así como algunas investigaciones donde sus productos son el resultado de una 

investigación con recolección de datos y conclusiones según esos resultados.  

 

Las fuentes secundarias fueron necesarias, ya que la recolección de datos se hizo desde 

artículos, enciclopedias, otros trabajos y otras investigaciones que a su vez habían sacado 

información de otro lado para elaborar el documento.  

 

Así mismo, todas las fuentes utilizadas fueron escogidas y evaluadas para que aporten 

contenido a nuestra investigación y cuando fueron usadas se citaron debidamente para darle 

lugar a las normas exigidas.  

 

5.5 Criterios de inclusión 

Para la inclusión laboral de personas con discapacidad, se tendrá en cuenta los siguientes 

aspectos: 

     1. Creación de perfil requerido por la empresa. 

2. Realizar examen médico psicométrico 

3. Desarrollar pruebas de habilidades  

4. Recibir inducción del puesto de trabajo y aprobar evaluación  

5. Aprobar procesos de investigación (visita domiciliaria, referencias familiares, referencias 

personales, etc.) 

 

5.6 Materiales 

Para el presente documento se tomaron como insumo estadísticas nacionales emitidas por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE del año 2015. 

También se toma información de estudios anteriores basados en análisis de la población 

discapacitada frente a la incursión laboral y las políticas nacionales que nacen a partir de la 

constitución política de 1991 en su artículo 47. 

 

Se realiza la técnica de investigación documental por medio de la cual se busca la 

recopilación de antecedentes a través de documentos, gráficos y estadísticas por medio de las 

cuales se buscaba dar solución al problema inicialmente planteado. 



 

 

 

5.7 Instrumentos de recolección de datos 

Debido a que la tesis es investigativa (teórica) se tiene como recolección directa de 

información otras tesis, artículos indexados, estudios nacionales e internacionales los cuales 

fueron revisados vía internet  

 

5.8 Fases de la investigación 

 

1) Elección y Delimitación del Tema: Teniendo en cuenta el auge que ha tenido a nivel 

internacional el tema de inclusión social, el compromiso adquirido por todos los países de 

promoverla y la vulnerabilidad en sus derechos que tiene todas las personas en condición de 

discapacidad (ya sea adquirida o no), bien sea por prejuicios sociales o porque las organizaciones 

aún no se han adaptado para ofrecer igualdad de condiciones a este tipo de población. 

 

Considerando que el empleo es el principal mecanismo que encadena lo económico con lo 

social (el trabajo como fuente de ingreso familiar), que durante este curso de Seguridad y Salud 

en el Trabajo se ha venido revisando normativas que promueven el bienestar de las personas en 

su ámbito laboral y que en Colombia existe población en condición de discapacidad, variables 

como conflicto armado, accidentes comunes y laborales, por lo que el equipo de trabajo 

consideró importante tomar como población objetivo personas en condición de discapacidad en 

etapa productiva. 

 

2) Definición del Tema y determinación de Subtemas: Una vez que el equipo seleccionó la 

población objetivo de la investigación (personas en condición de discapacidad en etapa 

productiva), se procedió al planteamiento de objetivos generales y específicos en los cuales se 

tomó en cuenta el desarrollo de este tema en Colombia; Ya con los objetivos planteados se pudo 

determinar los subtemas de este proyecto (tipos de discapacidad, reubicación laboral y 

normatividad vigente).  

 

Posteriormente, se procede a realizar el estado del arte (teniendo en cuenta investigaciones 

similares por la universidad ECCI), marco teórico (teniendo en cuenta la información de 



 

 

organismos internacionales y nacionales), marco legal (teniendo en cuenta la normatividad 

colombiana relacionada con el tema). 

 

3) Selección de la Información: Para el desarrollo de esta fase se tuvo en cuenta las 

temáticas seleccionadas en la fase anterior. Las fuentes de información documentales usadas para 

elaborar la investigación documental fueron: 

 

Material Bibliográfico. Son todos aquellos materiales impresos como libros, publicaciones de 

revistas científicas, tesis, tesinas y artículos sueltos que en sus contenidos provean de 

información sobre los procesos de reubicación laboral para los trabajadores en situación de 

discapacidad. 

 

Material Hemerográfico. Son todas las publicaciones periódicas que salen en un determinado 

lapso de tiempo, sea diario, quincenal, mensual, trimestral o semestral que contengan alguna 

información sobre el investigado. 

 

Material de Internet. Es la información que se recuperó de un buscador fiable y banco de 

datos que permitió acceder a una serie de datos sobre la reubicación laboral para los trabajadores 

en situación de discapacidad. 

 

4) Organización de la Información: La Organización de la información se hizo en dos 

partes: 

o Se realizó consultó las pautas a tener en cuenta en la elaboración del estado 

del arte, marco teórico y marco legal en un proyecto de investigación  

 

o Con la información obtenida en las diferentes fuentes de información, se 

procedió a dar lectura de cada uno de los documentos y artículos, se elaboró resumen 

de cada uno de los materiales a través de fichas de trabajo y fichas bibliográficas, 

adicionalmente se organizó la información teniendo en cuenta, en primera instancia el 

ámbito Internacional y posteriormente el ámbito Nacional 

 



 

 

Su elaboración se hizo buscando centrar el interés en ir determinando las ideas esenciales o 

claves de cada fuente de información 

 

5) Redacción del documento: Los temas y subtemas investigados se colocaron en un orden 

apropiado, lógico, que coincida con el índice temático de la investigación con el fin de facilitar la 

integración de todos los contenidos en el documento. (Metodologia en ciencias sociales, 2012). 

Posterior a la redacción final del documento, se procedió a remitir al docente para su revisión y 

aprobación. 

 

Cronograma del Proyecto 

 

Fase Marzo  abril Mayo  Junio  Julio 

Elección y delimitación del tema       

Definición del Tema y 

determinación de Subtemas 

     

Selección de la Información      

Organización de la Información      

Redacción del documento      

Tabla 2. Cronograma del Proyecto 

Fuente: Autoras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

6. RESULTADOS 

La discapacidad, como se nombró durante todo el trabajo investigativo, es toda reducción 

total o parcial de la capacidad para realizar una actividad compleja o integrada, representada en 

tareas, aptitudes y conductas. Por la diversidad de discapacidades que hay en Colombia se 

observa que aun no se cuenta con mucha información de cada una de ellas que permita que la 

organización tenga criterios específicos para reubicar al personal dentro de las empresas, sin 

embargo, existe una normativa en Colombia la cual permite dar unas pautas sobre lo que se 

puede y no con trabajadores en condición de discapacidad temporal o permanente. A 

continuación, se realizará un análisis de dos casos presentados en organizaciones: 

 

Caso 1. El señor José Ferney Rivera Villegas, trabaja en la empresa Incauca Cosecha S.A.S 

como cortador de caña con un contrato a término indefinido desde el año 2011. Para el año 2015, 

el Sr José Rivera fue a su EPS y el médico especialista le diagnosticó lumbalgia mecánica 

crónica con trastorno de disco intervertebral luego de practicarle distintos exámenes y de 

prescribirle periodos de incapacidad de 10 días, como consecuenciencia de lo anterior, este fue 

remitido a medicina laboral, sin embargo el médico especialista de la EPS recomendó su 

reintegro al trabajo, pero con reubicación laboral, puesto que su enfermedad le impide realizar 

determinados movimientos; sin embargo, la empresa cuando el Sr José Rivera se presentó con 

las recomendaciones del especialista, fue remitido a evaluación por parte del médico adscrito a 

salud ocupacional, quien le realizó algunas recomendaciones para ejercer su oficio y lo envió a 

cortar caña de nuevo, dejando de lado las observaciones del especialista. Debido a la 

imposibilidad de ejercer su oficio, en varias oportunidades el promedio mensual salarial del 

señor José Ferney Rivera Villegas desmejoró significativamente, puesto que los corteros de caña 

devengan un salario mensual de acuerdo con la cantidad de caña que logren reunir. 

 

Análisis del caso: Del caso anteriormente expuesto, se puede determinar que la empresa 

vulneró los derechos fundamentales del trabajador en cuanto a: 

o La salud: Por cuanto la continuidad de su ejercicio como cortado de caña aumenta 

su molestia lumbar disminuyendo su capacidad física 



 

 

o La vida digna y mínimo vital: Por cuanto sus ingresos disminuyeron 

significativamente, teniendo en cuenta que su salario devengado dependida de la cantidad 

de caña cortada.  

o Derecho a la reubicación laboral: Incumplimiento del artículo 8º de la Ley 776 de 

2002, la cual habla de la reubicación laboral.  

en el momento en que reintegró a su labor como cortador de caña sin tener en cuenta las 

recomendaciones dadas por el médico especialista de reubicarlo.  

 

Caso 2.  La señora Ismaelina Núñez Vente, de sesenta y seis (66) años de edad, trabajó en 

oficios varios para el Hotel Brisas del Valle desde el quince (15) de febrero de mil novecientos 

noventa y cuatro (1994), hasta el catorce (14) de octubre de dos mil trece (2013). Tenía un 

contrato laboral a término fijo que era constantemente renovado y percibió un último salario de 

quinientos noventa mil pesos mensuales ($590.000). El 30 de agosto de 2013 entró en periodo de 

vacaciones, pero previo a su reintegro la señora Núñez, tuvo afectaciones en su salud producto 

de cálculos en si vesícula lo que la obligaron a recurrir a consultas médicas en las cuales le 

ordenaron una ultrasonografía de hígado, páncreas, vía biliar y vesícula para el 11 de octubre de 

2013 en donde se le diagnostico colelitiasis. Razón por la cual, su EPS le autorizó una consulta 

especializada para cirugía general. El 1 de octubre de 2013 (día en que se debía reintegrar de sus 

vacaciones), la señora Núñez se comunicó con su empleador avisándole que no se encontraba 

hospitalizada y que su condición de salud le impedía desarrollar sus labores. El día 14 de octubre 

del mismo año, cuando se sintió mejor en su salud regresó a su trabajo, sin embargo, el dueño del 

Hotel la despidió arguyendo como causa sus problemas de salud y su avanzada edad. Cabe 

resaltar que la empresa pidió autorización por el ministerio de trabajo ni se realizó indemnización 

a la trabajadora. 

 

Análisis del caso: En relación al caso anterior se observa una un incumplimiento por parte de 

la empresa en la siguiente normativa: 

o En la ley 776 de 2002 en su artículo 8, el cual habla del derecho a la reubicación 

laboral 

o En la ley 361 de 1997 en su artículo 26, el cual habla sobre la no discriminación a 

personas en situación de discapacidad, la cual establece que solo se podrá despedir a una 



 

 

persona en condición de discapacidad previa autorización del ministerio de trabajo, 

adicionalmente refiere que se existe un despido sin justa causa el trabajador debe ser 

indemnizado de acuerdo con lo establecido en el Código Sustantivo del trabajo. 

o Derecho a la estabilidad laboral reforzada. 

De los casos anteriormente descritos, en importante que los empleadores tengan en cuenta 

estos criterios mínimos (técnica de la 5C) en cuanto a reintegro o reubicación laboral para evitar 

posibles vulneraciones a los trabajadores que perjudiquen la estabilidad de la organización: 

o Cuando: Es determinado por los tratantes del evento de salud. Es importante que 

el trabajador se regrese a su trabajo, informe su incapacidad de trabajo dejo secuelas 

estructuradas 

o Como: Teniendo en cuenta la condición de salud del trabajador, la empresa con 

sus actores involucrados, deben analizar las funciones y actividades desarrolladas por el 

trabajador y determinar si se requieren cambios, modificaciones o adaptaciones que 

permita una ubicación óptima (se puede contar con el apoyo de la ARL)  

o Con quien: Gerencia, Jefe de GH, trabajador, jefe inmediato, responsables del 

SGSST y COPASST, equipo de trabajo y asesor 

o Control: Seguimiento periódico del proceso a fin de identificar factores que 

impidan una reubicación laboral efectiva 

o Cierre: en esta etapa se determina situaciones como: secuelas estructurales, 

reubicación laboral definitiva, adaptaciones o modificación permanentes. 

  

Para abordar las imperfecciones del mercado laboral y fomentar el empleo de personas con 

discapacidad, es necesario capacitar a directivos, a jefes de área, definir puestos de trabajo y 

funciones de acuerdo a capacidades y experiencia, es importante reconocer el proceso y el 

tiempo que se puede invertir en el mismo para mejorar las ofertas existentes.  

 

Así mismo, la participación de las personas con discapacidad en el ámbito laboral también es 

importante porque permite: mostrar una realidad diferente y equilibrada de las experiencias, 

habilidades y conocimiento desde diferentes perspectivas, maximizar los recursos humanos, los 

procesos de reclutamiento de descripción de puestos de trabajo y de funciones asignadas. 



 

 

Promueve la dignidad humana, el empleo reporta beneficios personales y sociales, abre caminos 

y rompe con cadenas y círculos de discriminación, desempleo, ignorancia en temas específicos 

de población actualmente vulnerable y añade un sentido de dignidad humana y cohesión social.  

 

Fuente: Ministerio de Salud 

 

Descripción sociodemográfica de personas en población general colombiana que se encuentra 

en situación de discapacidad que, para este momento, tiene igual en mujeres hombres, donde el 

grupo de edad predominante es de mayores de 60 años, en pertenencia étnica varia 

predominando personas que no pertenecen a una etnia particular. Eso nos traslada a pensar que, 

si en sexo hay equilibrio, en el accenso a trabajo y garantías debe ser igual.  

 

Figura 3. Población con Discapacidad 



 

 

 

Figura 4. Alteraciones permanentes, Dificultad en actividades de la Vida Diaria 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. (agosto de 2015) 

 

Respecto a la primera figura 4, la alteración más común y que más está latente es “el 

movimiento del cuerpo manos, brazos y piernas”, con un total de 394.404 y con alteraciones de 

sistema nervioso (274.553) y perdida visual un (162.135). 

 

Así mismo, las actividades diarias que más dificulta a la gran mayoría de las personas en 

situación de discapacidad, hablar y comunicarse, corresponde las 238.229 de la población con 

discapacidad, se habla de dificultad en desplazamientos, problemas respiratorios, percibir la luz o 

necesidad de usar lentes donde el daño visual es mucho mayor corresponde al 329.856, pensar y 

memorizar 435.608 y por ultimo caminar, correr, saltar 597.816; funciones que por sus mismas 

características e importancia pueden sesgar las vacantes o disminuir la oferta laboral y/o la 

reubicación laboral. 



 

 

Estas afectaciones puntuales tal y como se percibe en la imagen, corresponden a funciones 

básicas de una persona, hombre o mujer que sin importar la edad es discriminado por la 

limitación física que se le presente en el momento.  

 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. (agosto de 2015) 

 

Durante toda la recopilación teórica, acerca de la discapacidad junto con el crecimiento 

laboral van de la mano dos aspectos importantes, el primero es la reducción de oportunidades de 

trabajo o barreras laborales para el ingreso de una persona con capacidades diferentes, y la 

segunda las vacantes que se abran, pero como estas vulneran y abusan de los derechos laborales 

de todo colombiano.  

 

Según lo visualizado en la figura anterior, 60.794 personas laboran por su propia cuenta como 

independientes, mientras que 32.935 trabajan para obreros o empleados particulares, sin 

embargo, de estos mismos en su totalidad 122.513 no están por medio de contrato, esto quiere 

decir que la mayoría se encuentran en la informalidad, lo que se presume la vulneración en los 

derechos de igualdad, de un trabajo digno y de los beneficios que se obtiene con el pago de la 

seguridad social. 

 

Figura 5. Personas con Discapacidad - Desempeño y Tipo de contrato 



 

 

Teniendo en cuenta las normativas vigentes adoptadas en Colombia se puede establecer que 

son apropiadas para garantizar el derecho al trabajo de esta población, sin embargo, la adopción 

de esta ha sido un poco lenta pese a los incentivos existentes. Adicionalmente a esto, se suma 

que la población con esta condición de los estratos sociales más bajos trabaja en la informalidad 

(el 82% de esta población se encuentra en los estratos uno y dos como se observa en la figura 4) 

debido a que esta población generalmente tiene dificultades en cuanto acceso a la educación por 

lo que aceptan cualquier trabajo con tal de generar algún ingreso para su hogar (en la Figura 7, 

de acuerdo con el Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad – 

RLCPD, se observa el 64,12% de esta población no recibe ingresos y que el 21,33% devengan 

menos de $500.000) 

 

Figura 6. Personas con discapacidad según estrato socioeconómico. RLCPD 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social- Oficina de Promoción Social (2018) 

 

 

Figura 7. Personas con Discapacidad según el nivel de ingreso - RLCPD 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social- Oficina de Promoción Social (2018) 



 

 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

7.1. Conclusiones  

 

o En Colombia se cuenta con una normativa vigente la cual promueve los derechos de las 

personas en situación de discapacidad ya sea de nacimiento o adquiridas a causa de algún 

accidente o enfermedad. Por tal motivo se cuenta con un respaldo legal y terapéutico para esta 

población y es necesario que los empleadores conozcan este tipo de normas y el desarrollen de 

procesos seguros para la reubicación de los mismos. 

 

o La obligación que tiene Estado de reubicar o readaptar laboralmente a las personas con 

disminuciones físicas apunta a conservación del empleo y de progresar en el mismo, cuando su 

capacidad de trabajo queda sustancialmente restringida o limitada a causa de un accidente de 

trabajo o de una enfermedad profesional o no profesional 

 

o El Legislador estableció en el artículo 8º de la Ley 776 de 2002, que un trabajador 

parcialmente incapacitado debe ser reubicado cuando sus condiciones de salud puedan verse 

afectadas por las funciones de su cargo, debiendo el empleador realizar los ajustes pertinentes en 

su planta de personal 

 

o La estabilidad laboral reforzada de las personas con alguna discapacidad es un derecho 

constitucional que demanda acciones afirmativas, dada su relación con la dignidad humana, la 

igualdad y la integración social, cuyos alcances en materia de protección y salvaguarda no 

pueden ser restringidos por el Estado, salvo que existan estrictas razones suficientes que así lo 

ameriten, para no desconocer el principio de no regresividad. 

 

o En ningún caso, la discapacidad de una persona, podrá ser motivo para dificultar la 

vinculación laboral, a no ser que dicha discapacidad se demuestre como incompatible e 

insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona en condición de 

discapacidad podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su limitación, salvo que 

medie autorización de la oficina de Trabajo. (ley 361 de 1997) 



 

 

o La adaptación al entorno laboral de las personas con discapacidad debe ser abordado 

desde perspectiva donde la contratación y vinculación a la empresa venga acompañado de un 

apoyo psicosocial, aceptación e igualdad y de integración con el resto de personal, es necesario 

que desde los diferentes departamentos y la mesa directiva o jefaturas, tengan la capacidad de 

informarse y formarse con apoyo de profesionales acerca de aspectos puntuales que deben tener 

en cuenta para abrir puertas de posibilidades al personal vinculado. Por lo mismo, cuando 

hablamos de personas con algún tipo de situación de discapacidad, debemos tener en cuenta la 

creación de programas dentro de la empresa que capaciten constantemente, que brinden 

seguimiento y apoyo o que permitan la vinculación de fundaciones o centros profesionales de 

impulso para el personal.  

 

o La mayoría de las empresas en Colombia, no existen programas de responsabilidad social 

empresarial (RSE) que promuevan la vinculación de personas en condición de discapacidad, y 

que les permita a estas personas ser incluidas laboralmente en nuestra sociedad, bajo las mismas 

garantías y oportunidades que cualquier trabajador así como pertenecer al mismo procesos de 

reclutamiento y selección que el resto de personal, situación que los pone en desventaja y más si 

estamos hablando de puestos que brinden una garantía de derecho y oportunidad. La contratación 

de personal en discapacidad es tan baja en Colombia, que por lo mismo casi no existen manuales 

o guías que permitan que otras empresas puedan empezar procesos similares exitosos y 

permanentes.  

o Es importante mencionar, que con el pasar del tiempo, las empresas constituyen valores y 

políticas desde trabajos como el SG-SST, que permiten acondicionar posibilidades de trabajo 

viables para personas en situación de discapacidad, iniciando con un proceso de selección 

adecuado y justo, con un perfilamiento del cargo adecuando y con bases solidad, con una 

evaluación de competencias y adecuación de objetivos personal, con un programa de 

capacitación establecido y completo, que realmente garantice el crecimiento del personal  

 

7.2. Recomendaciones  

o Se recomienda que todas las organizaciones que se encuentran en el estado colombiano 

solicite y participe en actividades de divulgación realizadas por el Ministerio de Trabajo las 

cuales buscan promover la generación de concientización y sensibilización a la comunidad 



 

 

laboral sobre los mecanismos de inclusión laboral de las Personas con Discapacidad y de los 

servicios de intermediación laboral. abordando la inclusión laboral desde la Convención de los 

derechos de las personas con discapacidad de la ONU y desde el Modelo conceptual social de la 

discapacidad. 

 

o Se recomienda que, desde el área de recursos humanos de las organizaciones del territorio 

colombiano, lideren el tema de la vinculación del personal en situación de discapacidad 

(identificación de aptitudes y puestos de trabajo acorde a su condición), teniendo en cuenta la 

normativa vigente 

 

o Se recomienda que todas las empresas públicas y privadas promuevan la vinculación de 

personas en condición de discapacidad  

o Se recomienda que las empresas hagan un seguimiento al personal reubicado por 

discapacidad adquirida en el desarrollo de sus actividades laborales  

 

o Se recomienda que las empresas conozcan  la "Guía para empresas sobre los derechos de 

las personas con discapacidad: cómo pueden las empresas respetar y apoyar los derechos de las 

personas con discapacidad y beneficiarse de la inclusión", desarrollado conjuntamente por el 

Pacto Mundial de las Naciones Unidas y la OIT, la cual sugiere acciones y medidas concretas 

que las organizaciones pueden tomar para llevar a cabo buenas prácticas que incluyan a las 

personas con discapacidad en el lugar de trabajo, en el mercado y en la comunidad, en 

consonancia con los convenios y marcos de las Naciones Unidas pertinentes. («Guía para 

empresas sobre los derechos de las personas con discapacidad», 2018) 

 

o Se recomienda que las empresas conozcan la “Guía para la inclusión de personas con 

discapacidad en el lugar de trabajo” realizada por la IOT 
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